
INFORME  SECRETARIAL: MAYO 19/2022  

Se  allega  por parte de la apoderada de la parte actora, las  diligencias adelantadas y 

tendientes a la notificación personal del demandado en la dirección física indicada en 

la demanda  con la constancia expedida por la empresa de correo 472 novedad “NO 

RESIDE “. 

-Se solicita, se tenga como nueva dirección para efectos de notificación  la carrera 16 

Nro.23-44 Galerías de la ciudad de Manizales. Igualmente informa que no ha sido 

posible obtener por parte del demandado el recibido de la notificación enviada al correo 

electrónico. 

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS.SRIA.  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

Manizales, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

          Radicado No.17001-40-03-003-2021-00639-00. 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena incorporar a este proceso ejecutivo 
con garantía real seguido por EL BANCO DAVIVIENDA en contra de JULIO CESAR RIOS 
TOLE,  las diligencias adelantadas y tendientes a la notificación personal del 
demandado, enviada a la dirección indicada en la demanda , con la constancia expedida 
por 472 de que “No Reside” para que obre dentro del mismo . 

Para efectos de notificación del mandamiento de pago al demandado JULIO CESAR RIOS 
TOLE, se tendrá en cuenta la nueva dirección aportada esto es, carrera 16 Nro.23-44 
galería de esta ciudad de Manizales, la que hará la parte a motuo propio, y de 
conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P.   

Se requiere a la parte actora  para que gestione la notificación del demandado a su 
correo electrónico: jctole1982@hotmail.com por una empresa de correo que acuse 
recibo de su entrega  y pueda impulsarse el proceso de manera virtual como lo ordena 



el artículo   8 del Decreto 806/2020. Se le concede el término de treinta (30) días, so 
pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P     

  

        NOTIFIQUESE 

    

La Juez,                     VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

 

Me.   
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